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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2014-14482   Notifi cación de iniciación de expediente sancionador SEI/106/2014.

   Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notifi cación individual en la forma 
prevista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público, según 
prevé el apartado 5 de dicho precepto, y con sujeción a las prescripciones del artículo 60 de 
dicha Ley, lo siguiente: 

 Formulada denuncia contra los ciudadanos cuya identifi cación fi gura a continuación por los 
hechos denunciados que se relacionan y la infracción de norma que igualmente se indica, con 
expresión del expediente, califi cación de la falta e importe propuesto de la sanción, en virtud 
de las potestades atribuidas por el artículo 21 de la Ley de Bases Reguladora del Régimen Lo-
cal 7/85 en relación con el RD1398/93 Reglamento del ejercicio de la potestad sancionadora, 

 SE ACUERDA 

 PRIMERO: Que se instruya expediente sancionador para determinar la infracción en que 
hubiera podido incurrir por el hecho denunciado y la aplicación, en su caso, de la sanción que 
en Derecho proceda. 

 SEGUNDO: Nombrar instructores de los presentes procedimientos a don domingo García García. 

 TERCERO: El Instructor y Secretario podrán abstenerse y ser recusados en cualquier mo-
mento de la tramitación del presente expediente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 28.1 y 29.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por cualquiera de las causas esta-
blecidas en el artículo 28.2 de la misma Ley. 

 CUARTO: Comunicar al interesado, que el órgano competente para la resolución del expe-
diente es la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.l) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, advirtiéndole, al mismo tiempo, que 
tiene la posibilidad de reconocer voluntariamente su responsabilidad con los efectos previstos 
en el artículo 8 del Reglamento, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto. 

 QUINTO: No se establecen medidas provisionales con respecto a los expedientes que se 
indican. 

 SEXTO: Conceder al interesado un plazo de diez días para el caso de los procedimientos 
abreviados y quince días para los procedimientos normales, para que pueda examinar el ex-
pediente, formular alegaciones y proponer prueba en el plazo previsto, la iniciación podrá 
ser considerada propuesta de resolución con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del 
Reglamento. 

 SÉPTIMO: Dar traslado del presente al interesado, a la Policía Local, e instructor del proce-
dimiento. 

 OCTAVO: Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, al tratarse de un acto de 
trámite, sin perjuicio del derecho a efectuar alegaciones. 

 Castro Urdiales, 29 de septiembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Iván González Barquín. 
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 Nº EXPTE Presunto Responsable DNI        Hecho Denunciado     Legislacion Infringida   Califica- Sanción  
 ción propuesta 
 

2014008896

 
PERRINO MUÑOZ, JONATHAN

 
070822994

 
Orinar, defecar o escupir en la vía pública.

 
Nueva Ordenanza Municipal 

     
L

 
150,00 

2014-C-00003056 Conductas Cívicas 
 
 2014008923 RUIZ RUBIO, MARÍA DOLORES 030613403 Perturbar gravemente la convivencia  Nueva Ordenanza Municipal      G 751,00 
2014-C-61843643 ciudadana mediante actos que incidan en la Conductas Cívicas  tranquilidad o en el ejercicio de derechos   legítimos de otras personas, en el normal  desarrollo de actividades de toda clase 

 
 2014008924 SARACHAGA ARREDONDO, JOSÉ MARÍA 072091723 La desobediencia menos grave de las  Nueva Ordenanza Municipal      L 150,00 
2014-C-61818932 indicaciones de la Policía Local efectuados  Conductas Cívicas  en aplicación y ejercicio de sus   competencias municipales, así como los   actos que constituyan falta de respeto y   consideración debida a la autoridad o sus  

 
 2014008925 ALONSO ARANA, MIGUEL ÁNGEL 030591707 La desobediencia menos grave de las  Nueva Ordenanza Municipal      L 150,00 
2014-C-61819028 indicaciones de la Policía Local efectuados  Conductas Cívicas  en aplicación y ejercicio de sus   competencias municipales, así como los   actos que constituyan falta de respeto y   consideración debida a la autoridad o sus  

 
 2014008927 CLAUDIO VICENTE, LUIS RAFAEL 2721493 Orinar, defecar o escupir en la vía pública. Nueva Ordenanza Municipal      L 150,00 
2014-C-00035311 Conductas Cívicas 
 
 2014008931 SOLANA DÍAZ, ADRIÁN 720677335 Deteriorar gravemente los bienes de un  Nueva Ordenanza Municipal      G 751,00 
 
2014-C-00003654 servicio o un espacio público. Conductas Cívicas  2014008932 BRINGAS CAÑARTE, JESÚS 072087344 Perturbar levemente la convivencia  Nueva Ordenanza Municipal      L 150,00 
2014-C-00003644 ciudadana mediante actos que incidan en la Conductas Cívicas    tranquilidad o en el ejercicio de derechos   legítimos de otras personas 

 
 2014010223 MARCOS SIERRA, ÓSCAR 014258688 La desobediencia menos grave de las  Nueva Ordenanza Municipal      L 150,00 
2014-C-00003786 indicaciones de la Policía Local efectuados  Conductas Cívicas  en aplicación y ejercicio de sus   competencias municipales, así como los   actos que constituyan falta de respeto y   consideración debida a la autoridad o sus  

 
 2014012153 RUIZ CÁCERES, JOHN EDUARDO 072273478 Orinar, defecar o escupir en la vía pública. Nueva Ordenanza Municipal  L 150,00 
2014-C-00004441 Conductas Cívicas 
 
 2014012154 PEREZ FERNANDEZ,ALBERTO 032691209 Orinar, defecar o escupir en la vía pública. Nueva Ordenanza Municipal  L 150,00 
2014-C-00004442 Conductas Cívicas 
 
 2014012162 SAENZ MAGAÑA,OMAR 016627982 Prohibido el consumo de bebidas alcohólicas Nueva Ordenanza Municipal  L 100,00 
2014-C-00004450  en los espacios públicos cuando Conductas Cívicas  pueda causar molestias a las personas que   utilizan el espacio público y a los vecinos 

 
 2014012163 FERNANDEZ PINA,RAMIRO 072833342 Prohibido el consumo de bebidas alcohólicas Nueva Ordenanza Municipal  L 100,00 
2014-C-00004449  en los espacios públicos cuando Conductas Cívicas  pueda causar molestias a las personas que   utilizan el espacio público y a los vecinos 

 
 2014012171 DOMINGUEZ BELTRAN,MARIO 016636232 Deterioro leve de bienes o servicios públicos Nueva Ordenanza Municipal  L 150,00 
2014-C-00044431 Conductas Cívicas 

 
Total……………………………………….    13 
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